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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA. AURA DEL cARMEN MEDTNA cANo, DIRECToRA DE ADMtNtsrRRclóru y AL Ltc. JUAN JESUS LARA JTMENEZ coMo
TtruLAR DE LA cooRor¡rRctóN DE LtMptA y RECoLECcTóI.¡ or RESTDUoS sóuoos, A outENES EN Lo sucEsrvo sE LES
orNovlNRRÁ .EL AyUNTAMIENTo"; y poR LA orRA pARTE EL (LA) c. JosE LUts MENDEZ RoDRtcuEZ, A outEN EN Lo
SUCESIVO SE LE DENO¡¡INARN -ELTRABAJADOR' Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINNRE COUO
"LAS PARTES''; CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA'EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

r. ouE DE coNFoRMTDAD coN rl aRrÍculo r r s DE LA coNsTrrucróN polírcA DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos,
64 Y 65 DE LA CoNST ucIÓn poulcn DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE TABASCo , 1 ,2,3 Y 4 DE LA LEY oRGÁNICA
DE Los MuNtctptos DEL ESTADO DE TABASCo, EL MuNtctpto ES LA BASE DE rR otvlsróN TERRIToRIAL y DE LA

oRoRNIzRcIÓ¡I poIiTIca DEL ESTADo, CoN PERSoNALIDAD ¡uRÍoIcR, PATRIIüoNIo Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU

HACTENDA púelrca; TENTENDo DENTRo DE sus FUNCToNES pRTMoRDTALES EL coBrERNo DEMocRÁrco oE lR
coMUNTDAD pARA LA pRoMoctóN DEL DESARRoLLo y pARA LA pRrsrRcróN DE Los sERvrcros púalrcos.

r. ouE LA pRESTDENTA MUNtcrpAL ES EL ónenno EJECUTTvo DEL AyUNTAMTENTo, pREvrsro EN Los nRricuros o¿,

rRRcctó¡l l, 65, FRACCToNES I y xxt, 69 DE LEy oReÁNtcR DE Los MUNtctptos DEL ESTADo DE TABASCo; y poR ENDE

rsTÁ TacuLTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LoGRAR EL DESARRoLLo MUNICIPAL;

MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA

UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA OIRTCCIÓN OE

ADMINISTRACIÓn, pREvIsrA PoR EL RRIicuL-O zg TRRCCIÓ¡I IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO,

III. oUE EL nRrÍcuro ao rnncclÓN III DE LA uy oREÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE

ouE coRRESpoNDE A LA DTRECCTóru or ADMINrsrRACróN, rrRvRR coNTRATos pARA LA pRrslecróN DE sERvtcros
pRoFESIoNALES, pREVro AcuERDo DE LA pRESTDENTA MUNtcrpAL ouE sEAN AUToRrzADos pARA LA RERltzRcló¡t oE
LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESEI.IIICIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA

cLAsE DE coNTRATos NECESARToS pARA LA pRESTACTóN or sERvrcros, y roDos AouELLos NECESARToS pARA LA

coRRECTA ADMlNtsrRAclón orl AyUNTAMIENTo, DE coNFoRMtDAD coN rt nRricul-o lg¿ rRRcclóN xxv DEL

REGLAMENTo DE LA ADMINISTRacIÓn pÚeLIC¡ DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

IV. CoN FECHA 05 DE oCTUBRE oTI nÑo 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENTA

MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO N TÉRVINOS DEL NRTÍCUIO OS TRRCCIÓN XVI DE LA LEY OROÁNICR DE LOS

MuNlclptos DEL ESTADo DE TABASCo, orstoNó A LA MTRA. AURA DEL cARMEN MEDTNA cANo, coN/o rtruLAR DE

Le orRrccróN DE ADMrNrsrnRcró¡r; EJERCTENDo LAS FACULTADES ESTABLECTDAS EN Los RRricut-os 86 DE LA LEY

oReÁNIcR DE LoS MUNICIPIoS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 TRaCCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRACIÓN pÚsLIcn DEL l\/UNICIPIo DE CENTRo, TABASCo; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA U SUSCRIPCIÓN

DEL PRESENTE CoNTRATo. oUE CoN FECHA 05 DE oCTUBRT oTI nÑo 2024, LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO

DE CENTRO ABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRUINOS DE LOS RRTÍCULO OS,

rnncclÓN XVI 73 ÚIrIH¡o PÁRRAro, 75 DE LA lgy oRcÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASiCOMO
DEL 28 nncclÓN IV DEL REGLAMENTo DE LA ADMINISTRACIÓN pÚauCa DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

ogsreNó AL Ltc. JUAN JESUS LARA JTMENEz, TtruLAR DE LA cooRDrNACróu oe LrMptA y RECoLEccróN oe
RESIDUoS sór-loos;, EJERCIENDo LAS FACULTADES ESTABLECTDAS rn rl anricuLo 272 DEL REGLAMENTo DE LA

ADMINISTRACIÓru pÚaucn DEL MUNICIPIo DE CENTRO TABASCO; N/ISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIDO REVOCADAS O LIIüITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCION

DEL PRESENTE CONTRATO.
v. ouE cuENrA coN FACULTADES pARA LA suscRrpclóx orl pRESENTE coNTRATo.
vt. ouE pARA Los EFECToS DE ESTE coNTRATo DE pRESTACIóN or sERvrcros sEñALA coMo su DoMtctLto EL UBICADo

EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.
VII. oUE EL RECURSo CoN EL oUE SE cuaRRÁ EL IMPoRTE DE ESTE CONTRATO, STN¡ n CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS AUToRtzADo pARA'EL AyuNrAMtENTo', EN EL EJERCrcro FrscAL oel nño 202s, AFECTANDo LA PARTTDA

PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BA"JO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

I ES UNA PERSONA TisIcn, CoN REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC. EXPEDIDO POR LA

sEcRrr¡R[e DE HACTENDa v cRÉorro púauco.
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l. cUENTA coN LA cApACtDAo ¡uRiorcn pARA oBLTGARSE EN Los rÉRvrNos Y coNDtcroNES MENCIoNADoS EN ESTE

INSTRUMENTo ¡unÍolco, nsi vIsIT¡o, TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

IV. PARA EFECToS DEL PRESENTE CoNTRATo, sTÑRIR COIüO SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN 

III. DECLARAN "LAS PARTES'' OUE:

I HAN coNVENtDo cELEBRAR EL pRESENTE coNTRAro, oslteÁNoosE EN Los rÉRMlNos y coNDtctoNEs srñRmoos
EN EL MtsMo, RECoNoctENDo MUTUAMENTE LA pERSoNAlroeo ¡uRiotcA y LA cAPACtDAD LEcAL ouE osrENTAN,

ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

l. ouE sE oBLIGAN A cuMpLtR LAS LEyES, REGLAMENToS v oevÁs DtsPostctoNEs LEGALES ouE RIJAN LA

CoNTRATACIÓII, E¡EcucIÓN y cuI'¡pI-IMIENTo DEL PRESENTE ACTO ¡URíOICO. POR LO ANTERIOR, CON BASE EN LAS

DECLARACIoTeS sEÑeI¡DAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

cr-ÁusuLAS

PRIMERA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A'EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVICIOS COMO PEON, EN

ELILA CooRoI¡IRcIÓN DE LIMPIA Y RECoLECcIÓN OT RESIDUOS SÓLIDOS DE ,EL AYUNTAMIENTO', DESTINADOS A

FoRTALECER EL DESARRoLLo DE LA ADMtNtsrReccróN púaL-rce MUNtctPAL, ASt coMo A RENDIR Los INFORMES DE LAS

AcIvtDADES REALTzADAS DE MANERA outNCENAL, Mrsrvo our orarnq pRESENTAR AL SERVIDoR púsLlco ouE DESIcNE.

SEGUNDA. - -EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE -EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR RI VÁXI¡¡O SU CAPACIDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUIúPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y

FoRMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CRUSR O¡ RESCISIÓN DEL MISMO.

TERCERA. - .EL AyuNTAMtENTo' poR coNcEpro DE HoNoRARros DERIVADos DE LA PRESTACTóru or sERvlclo peeRRÁ R'el
PRESTADoR DE SERVICIoS' a TR,qvÉs DE LA oIRTcCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

cENTRo; EN EL DoMlctLto ESTABLECTDo EN EL uúuERRr- r.v DEL PRESENTE INSTRUMENTo, LA cANTIDAD DE $ 4,780.80

cuATRO MtL SETECTENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE

olvlotRÁ EN Dos pAcos ouINCENALES, A pARTIR DE LA FTRMA DEL PRESENTE coNTRATo. rN nruclÓN A LA CANTI

sTÑnuol "EL PRESTADoR DE SERVIoIoS, DA SU CONSENTIMIENTO PARA EFECTUARLE LA RTTTNCIÓN DEL IMPUESTO

LA RENTA EN LoS TÉRvIIIos DE Lo DISPUESTo POR TI RRTÍCUI-O g+ TRRCCIÓru IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENT

v l-Rs oeuÁs PERMIIDAS PoR LEY.

cuARTA. - .LAS pARTES, coNVtENEN ouE LA vlcENCtA DEL pRESENTE coNTRATo srnÁ A PARTIR orl oin o1 DE ENERo AL 31

DE DICIEMBRE DE 2025.

oUINTA. . .LAS PARTES, CoNVIENEN oUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO POORÁ

pRoRRoGARSE poR EL slMpLE TRANSCURSo DEL TrEtüpo v rcRutNRRÁ slN NECESIDAD DE DARSE Avlso ENTRE'LAS PARTES'.

SEXTA. . "EL PRESTADoR DE SERVICIoS" SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN NTUCIÓN A LOS

sERvlctos oBJETo DE ESTE ACUERDo DE voLUNTADES, egslrNrÉNoosE DE susrRAER o MosrRAR DocuMENTos E INFORMES

A TERCERAS PERSONAS TÍSICNS O ¡URÍOICES COLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE 'EL

AYUNTAMIENTO'.

sÉpTIuI. - CUANDO ,EL AYUNTAMIENTo' Lo CONSIDERE NECESARIo, pOORÁ REOUERIR A.EL PRESTADOR DE SERVICIOS,,

UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

TNSTRUMENTo ¡uRíotco.

ocTAVA. - -EL AYUNTAMIENTo' poonÁ DAR PoR TERIüINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE

oCURRtR ANTE LoS TRTBUNALES CoMpETENTES o oUE EXTSTA RrsoluctóN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL o ADMINISTRATIVA,

sIMpLEMENTE coN EL REoutstro DE ouE EL TtruLAR DE LA DtRECclóru oe ADMlNlsrRActÓru, covuNlouE su orctslÓN poR

ESCRtro A EL.EL pRESTADoR DE sERVtctos', coN ctNCo oiRs NRTuRRLES DE nNrtctpRclóN, PoR Los SIGUIENTES MorlvoS:

CUANDO OCURRAN RAZONES OT INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAT/A EO56- Y PROYECTO 151 ; POR REDUCIRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE 'EL AYUNTAMIENTO' EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

Muruo CoNSENTIMIENTo DE LAS pARTES y poR Rs[coNvrxlR A Los TNTERESES DEL .EL AYUNTAMIENTO'.
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ASÍ MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO 'EL PRESTADOR DE

SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE

VOLUNTADES; PETICIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DÍAS

NATURALES DE ANTICI PACIÓN.

NOVENA. . 'EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS

TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXSTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON

EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', POR LOS SIGUIENTES

MOTIVOS:

EN CASO DE OUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORN/A, TIEMPO Y TÉRMINOS

CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OUE'EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE -EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE

INSTRUMENTO.

DÉCIMA. - ,EL AYUNTAMIENTO, No ADoUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN RIEUNR DE CARÁCTER LABORAL, A FAVOR DE -EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE

INSTRUMENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABA-.'ADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO OUE

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL N/ANUAL DE ADN/INISTRACIÓN DE REN/UNERACIONES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL

MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERA

CONSIDERADO COMO TRABAJADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS

INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉoIMA SEGUNDA. . ,LAS PARTES, oUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO MANIFIESTAN OUE E

EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR

LO TANTO, RENUNCTAN A CUALOUTER ACCIóN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. . LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO, A

Lo DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA CUARTA. - PARA ToDo Lo RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES

SE SoIVIETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO, RENUNCIANDo.EL PRESTADoR DE SERVICIOS, A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO,

PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABA.JADOR POR IEMPO DETERMINADO Y ENTERADAS "LAS

PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL N/ISMO, 'EL AYUNTAMIENTO' Y'EL TRABAJADOR', LO RATIFICAN Y

FIRIüAN DE CONFORMIDAD PoR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA O1 DE ENERO DEL 2025,
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POR'EL AYUNTAMIENTO"

MTRA. AURA DEL JIMENEZ
DIRECTORA AD ORDINA

RDE R'

C. JOSE LUIS MENDEZ RODRIGUEZ

TESTIGOS

MTRA. ALICIA PE VÁZAUEZ MTRA. E GARCIA
SUBDI DE UMANOS ]EFA DEL AMENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL IüUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA

CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL LIC, JUAN JESUS LARA

JIMENEZ COMO TITULAR DE LA COORDINACION DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, A OUIENES EN LO

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. JOSE LUIS MENDEZ RODRIGUEZ, A
OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ -EL PRESTADOR DE SERVICIOS', Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO
SE LES DENOIüINARÁ COMO "LAS PARTES''; CELEBRADO EL DiA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2025.

LIC

CHAS/26/ r 604zl202s
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